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Las ]eyes

Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BourríN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al fina' ■' semestre.

Publicación en el „n |C?( V'^Or a los veinte días de su completa
,SPOne ^ra cosa ArU i O™3’ Es,ado’- si en
Or decreto de 31 ¿e m de' Código Civil, texto aprobado
^"’ediatame ‘ n6 T0 de 1974)-

Ue los señores Alcaldes y

SEGU NDA
Núm. 4.479

dek °BIERNO CIVIL 
Prov,nda de Zaragoza 
a “Wirrábica obligatoria 1982 
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campaña y espe-

de Producción Animal, respectivamen
te, establecerán conjuntamente las me
didas complementarias de policía sa
nitaria indispensables para el éxito 
de la lucha contra la zoonosis, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 12 de la Ley de Epizootias.

, Con objeto de evitar la posible apa
rición y difusión de la rabia selvática 
en nuestra nación, los Servicios del 
Instituto para la Conservación de la 
Naturaleza ("leona") recibirán la in
formación necesaria de la Comisión 
Central de Lucha Antirrábica al obje
to de que tomen las medidas adecua
das conducentes a la reducción de la 
población vulpina, pudiendo utilizar, 
entre otros métodos, el gaseado de 
madrigueras, si se considera necesa
rio. De sus actuaciones y efectos in
formará a la Comisión Central de 
Lucha Antirrábica.

1.3. De esta circular se remitirá 
una copia o un ejemplar del "Boletín 
Oficial" de la provincia a las Direccio
nes Generales de la Producción Agra
ria y de la Salud Pública.

1.4. La campaña dará comienzo el 
1 de marzo y alcanzará a todos los 
perros lo más tempranamente posible 
y siempre al cumplir los tres meses 
de edad. Finalizará el 30 de jimio, sal
vo cuando por circunstancias especia
les determinadas conjuntamente por 
la Jefatura Provincial de Producción 
Animal y la Inspección de Sanidad 
Veterinaria, de acuerdo con la Inspec
ción Regional de Sanidad Pecuaria y 
el Departamento de Sanidad de la 
Diputación General de Aragón, deba 
mantenerse durante todo el año.

1.5. La vacunación de perros se dis
pondrá de forma que todos los ani
males queden vacunados en el período 
de tiempo señalado. A tal efecto, en 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia de la circular que se 
indica en el apartado 1.3, los Ayun
tamientos confeccionarán inexcusable
mente el censo canino de su respec
tiva demarcación, en el que figurará 

una reseña abreviada de cada perro, 
así como el nombre y domicilio del 
dueño, y lo remitirán, por duplicado, 
al Gobierno Civil, quien a su vez en
viará una copia al Departamento de 
Sanidad de la Diputación General de 
Aragón y otra a la Jefatura de Pro
ducción Animal.

Sin perjuicio de lo anteriormente 
dicho, los'Veterinarios titulares o, en 
su caso, los Jefes de los Servicios mu
nicipales Veterinarios confeccionarán 
una relación de animales vacunados, 
de la cual entregarán un ejemplar al 
Ayuntamiento para la adecuación a 
sus censos, así como a la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal y a la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria de sus respectivas provincias.

1.6. La vacunación de los gatos no 
será obligatoria con carácter general; 
los que se sometan voluntariamente 
a la vacunación antirrábica preventi
va tendrán más de seis meses de edad, 
se les aplicará exclusivamente la va
cuna especial para estos animales y 
se les proveerá de medalla numerada 
de vacunación, que se fijará en el 
collar.

1.7. El servicio de vacunación se 
llevará a cabo en los dispensarios ca
ninos municipales que los Avuntamien- 
tos deben poner a disposición de los 
titulares de los Servicios Veterinarios 
municipales en los núcleos urbanos de 
cierta importancia. En las zonas ru
rales o donde no existan dispensarios 
caninos se utilizarán las clínicas vete
rinarias o los depósitos municipales. 
En estos dispensarios existirá una 
brigada veterinaria permanente, presi
dida por el Veterinario titular del 
distrito o Jefe local de Veterinaria. De 
ella formarán parte Veterinarios espe
cializados en patología canina, en ca
lidad de Veterinarios consultores, sean 
o no Veterinarios titulares.

1.8. A partir de la fecha de la ter
minación oficial de la campaña de 
vacunación antirrábica, todos los pe
rros cuyos propietarios no posean la 
correspondiente tarjeta oficial de va
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cunación serán recogidos como vaga
bundos por los Servicios municipales 
o de la Diputación Provincial, y se 
sacrificarán, según las normas que 
más adelante se exponen, si en el pla
zo de cuarenta y ocho horas no son 
reclamados por sus dueños.

En el caso de su reclamación se 
vacunarán antes de entregarse a sus 
propietarios, que abonarán los dere
chos de vacunación, además de la 
tarifa íntegra aprobada por el Con
sejo General de Colegios Oficiales de 
Veterinarios señalada en el apartado 
7.1, y la sanción a que se hayan hecho 
acreedores. Para llevar a cabo este 
precepto v sancionar en su caso a los 
propietarios de los animales que se 
encuentren en aquellas circunstancias, 
los Veterinarios titulares remitirán al 
Departamento de Sanidad y Seguridad 
Social relación nominal de los perros 
que no hayan sido vacunados durante 
el período oficial, así como la de los 
que lo hayan sido durante el año, a 
los efectos de comprobar su coinci
dencia con los censos caninos corres
pondientes. El Departamento de Sa
nidad de la Diputación General de 
Aragón remitirá una copia de dicha 
relación a la Jefatura Provincial de 
Producción Animal para su conoci
miento.

1.9. Desde la referida fecha de ter
minación de la campaña quedará 
prohibida la circulación de perros en
tre diferentes términos municipales si 
no van amparados por la tarjeta sani
taria canina. Las empresas de trans
portes marítimo, aéreo y terrestre no 
permitirán el embarque de perros sin 
que se justifique, con la referida tar- 
ieta sanitaria, que están vacunados. 
Los dueños de 1os animales que los 
transporten en sus vehículos propios 
sin cumplir estos requisitos se harán 
acreedores de las sanciones pertinen
tes.

1.10. Una vez finalizado este perío
do oficial de vacunación, sin imposi
ción de la correspondiente sanción, 
sólo podrán vacunarse en cualquier 
momento los perros al alcanzar los 
tres meses de edad, o los que, por 
imposibilidad materia! justificada, no 
fueron acunados con anterioridad.
2. Facultativos Veterinarios.

2.1. La vacunación se llevará a 
cabo, dentro del plazo señalado y 
según está previsto en la legislación 
vigente, especialmente en el Regla
mento de Epizootias, por los Veteri
narios titulares de los respectivos mu
nicipios, quienes para realizarla se 
atendrán estrictamente a las instruc
ciones del laboratorio preparador, en
tre las que debe figurar que la vacuna 
se inocule con la jeringuilla de un solo 
uso, que suministrará con cada dosis 
de producto.

Asimismo, los Veterinarios colegia
dos de ejercicio libre con clientela 
particular y las clínicas caninas po
drán colaborar en la campaña de va
cunación antirrábica, para lo que 
habrán de establecer acuerdos con los 
Servicios municipales Veterinarios co
rrespondientes, los cuales habrán de 
suministrarles, a la mayor brevedad 
y en todos los casos, la vacuna preci
sa para atender a su clientela. De no 
ser atendida esta petición en el plazo 
de ocho días, los Veterinarios de ejer-

cicio libre podrán acudir directamente 
al Jefe provincial de Producción Ani
mal en solicitud de la vacuna que 
precisen.
3. Identificación de los animales.

3.1. Perros. — Todos los propieta
rios de perros vacunados por primera 
vez serán provistos de una tarjeta sa
nitaria, que se cumplimentará, en to
dos los casos, por el Veterinario que 
realizó la operación, y de una chapa 
metálica, que se fijará con remaches 
al collar del perro vacunado. Los alu
didos Facultativos diligenciarán tam
bién la ficha sanitaria.

La tarjeta de sanidad canina se con
cederá o diligenciará a los perros 
censados después de su reconocimien
to clínico. El precio de la identifica
ción y mareaje o diligencia será de 
27 pesetas, de acuerdo con lo que más 
adelante se dice en el capítulo de 
bases económicas.

Se excluyen de dicho pago los ani
males propiedad de pobres de solem
nidad que precisen de los mismos y 
Jos perros lazarillos.

3.2. La medalla, modelo único para 
toda la vida del perro, acreditativa de 
hallarse censado y vacunado, se ajus
tará a las siguientes características:

a) Estará confeccionada en chapa 
metálica esmaltada en rojo y será de 
forma rectangular, de 4 x 2 centíme
tros.

b) En la medalla figurará la ins
cripción: "Lucha antirrábica-Censo ca
nino", y dos espacios, en el primero 
de los cuales se reseñarán las siglas 
O. P. de la provincia, seguidas del nú
mero de nomenclátor provincial del 
término municipal en que habitual
mente reside su propietario; el segun
do se reservará para el número de 
orden asignado al perro.

c) Las medallas se distribuirán a 
los Veterinarios titulares v militares 
por el Colegio Oficial de Veterinarios 
de la provincia.
4. Entrega de la vacuna.

4.1. Conocidos los censos de perros 
a vacunar, los Veterinarios titulares 
formularán a la Jefatura de Produc
ción Animal las correspondientes peti
ciones de vacuna, tratando de evitar 
en lo posible excedentes que obliguen 
a posteriores devoluciones.

Ante un incremento de vacunacio
nes de gatos, los Veterinarios titulares 
preverán las necesidades de vacuna 
para esta especie, formulando la peti
ción en los mismos términos a que 
se alude en el párrafo anterior.

A la vista de las peticiones formu
ladas por los Veterinarios titulares, 
la Jefatura de Producción Animal no
tificará a la Subdirección General de 
Sanidad Animal las necesidades de 
vacuna para su provincia.

Los Veterinarios cuidarán de que 
las dosis de vacuna recibidas sean 
conservadas en frigoríficos a tempe
raturas comprendidas entre 4 y 5 gra
dos centígrados.
5. Divulgación de la campaña.

5.1. El Departamento de Sanidad 
de la Diputación General de Aragón 
colaborará conjuntamente con la Jefa
tura de Producción Animal en la divul
gación de las disposiciones a que ante-

riormente se ha hecho rek k  
cionadas con la campana 
pueda conseguirse el ex1*-" .s . 
en la lucha contra la zoon ■ ■ s¡oniir 
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cumplimiento y desarrollo de cuanto 
se dispone en la presente circular.

Zaragoza, 20 de'abril de 1982.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

SECCION CUARTA

Núm. 4.377

Delegación de Hacienda
Subasta pública

Se saca a pública subasta inmueble 
urbano semiderruido, sito en Uncasti- 
11o, en la plaza del Mercado, núm. 21 
(antes 9), a las once horas del día 1.’ 
de junio de 1982, ante la Mesa de esta 
Delegación de Hacienda (calle Albare 
da, núm. 16, segunda planta, salón de 
actos).

Tipo de licitación, 132.197 pesetas.
Examen del pliego de condiciones, 

en la Sección del Patrimonio de la De
legación, de nueve a doce horas, los 
días hábiles, excepto sábados.

Zaragoza y abril de 1982. — El Dele
gado de Hacienda especial, (ilegible).

Núm. 4385

Recaudación 
de Tributos del Estado

Subasta de bienes inmuebles

Don Benito Sánchez Videgáin, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se ins
truye en esta Zona de mi cargo se ha 
dictado con fecha 21 de abril de 1982 
la siguiente

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 7 de 
abril de 1982 la subasta de bienes in
muebles del deudor don Antonio Aba
día Romeo (importe del débito, pese
tas 727 377), cuyo embargo se realizó 
por diligencia de 12 de mayo de 1978, 
29 de agosto de 1978, 27 de octubre 
de 1979 y 22 de agosto de 1981, en ex
pediente administrativo de apremio 
instruido en esta Zona de mi cargo, 
procédase a la celebración de la cita
da subasta el día 25 de junio de 1982, 
a las diez horas, en el Juzgado de paz 
de Asín, y obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de los 
artículos 136 (en cuanto le sea de apli
cación), 137 y 144 del Reglamento ge
neral de Recaudación y reglas 87 y 88 
de su instrucción.

Notifíquese esta providencia al deu
dor don Antonio Abadía Romeo y a 
don José-Mana Monclús Bescós, como 
apoderado del expresado deudor."

. En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, 
en los tablones de anuncios de la De
legación de Hacienda, de la Alcaldía 
de Asín y de esta Recaudación de Ha
cienda, y se advierte a las personas 
que deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente:
. 1.° Que los bienes inmuebles a ena
jenar responden al siguiente detalle:

Nombre del deudor: Don Antonio 
Abadía Romeo.

Lugar en que radica la finca: Asín.
Situación y cabida: Edificio situado 

en la calle Mayor, número 47, de Asín, 
que linda: derecha entrando, con el 
edificio de don Juan y don Ausencio 
Burguete Burguele; izquierda entran
do, con huerto de doña Ménica Bur
guete Paradís, y al fondo, con edificio 
de don Marcos Gil Berges. Tiene una 
superficie de unos 160 metros cuadra
dos. Se compone de una planta baja 
y dos pisos; al edificio resenado existe 
unido un local.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: Ninguna.

Tipo de subasta para la primera li
citación: 3.082.000 pesetas.

2 .° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta, al 
menos, fianza del 20 por 100 del tipo 
de aquélla, depósito éste que se in
gresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que podrán incu
rrir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el de
pósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

5 .° Que los rematantes del inmue
ble citado podrán promover su ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
por los medios establecidos en el tí
tulo VI de la Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación del 
inmueble que no hubiese sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Ejea de los Caballeros a 21 de abril 
de 1982. — El Recaudador, Benito Sán
chez Videgáin.

SECCION QUINTA

Núm. 4.011

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

REGLAMENTO DE PARTICIPACION 
CIUDADANA

Exposición de motivos
La voluntad manifestada de avanzar en 

la transformación democrática de la so
ciedad y de los municipios en particular 
exige el adecuar los instrumentos para 
dar cabida a las crecientes demandas de 
transparencia y participación popular den
tro de los exiguos términos que impone 
la desfasada legislación local.

Si bien el proyecto de Ley de Régimen 
Local ha sido enviado para su tramitación 
al Congreso de los Diputados es previsible 
que su discusión se prolongue, por lo que 
es necesario establecer, con carácter pro
visional, órganos de descentralización po
lítica y administrativa y cauces estables 
de participación popular que acerquen la. 
gestión municipal al pueblo y permitan 
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consolidar y desarrollar la democracia mu
nicipal.

Esta voluntad política del Ayuntamien
to de Zaragoza va a desarrollarse a través 
de tres ejes fundamentales: la información, 
la creación de Comisiones mixtas secto
riales y el establecimiento de Consejos de 
distrito. Su desarrollo se hará de forma 
gradual, conforme lo permitan las previ
siones presupuestarias.

TÍTULO I
De Ja información municipal

Artículo l.° El Ayuntamiento se com
promete a informar a la población de su 
gestión a través de la prensa, publicacio
nes, carteles, asambleas, etc. Asimismo se 
compromete a su vez a recoger la opinión 
de los vecinos a través de campañas de 
información pública, debates, reuniones, 
consultas, etc.

Art. 2.° Toda entidad cívica podrá so
licitar del Ayuntamiento cualquier infor
mación o documentación sobre la gestión 
municipal a través del Gabinete Técnico 
de la Alcaldía, que se encargará de trans
mitirla a las distintas delegaciones y de
pendencias. Si la solicitud se produce por

la respuesta se hará por el mismoescrito 
medio.

Art. 
órgano 
huir la

3.° El Gabinete de Prensa es el 
encargado de centralizar y distri- 

información producida en el Ayun
tamiento o que le afecta, al mismo tiempo 
que recoge y resume la información y 
opiniones vertidas en los medios de co
municación sobre el Ayuntamiento.

Art. 4.° El Ayuntamiento edita un bo
letín periódico de distribución domicilia
ria gratuita, con el que pretende man
tener informados a los ciudadanos de for
ma regular. La responsabilidad técnica y 
la confección corre a cargo del Gabinete 
de Prensa.

Art. 5.° En todas las dependencias ad
ministrativas se crearán oficinas de infor
mación de carácter general y de carácter 
específico de los servicios que corresponda. 
En el momento oportuno se crearán ofi
cinas de información en distritos. En la 
oficina de información general de la Casa 
Consistorial y en las de distrito se llevará 
un libro de quejas y reclamaciones.

Art. 6.° El Ayuntamiento facilitará a 
las entidades políticas y sociales que lo 
soliciten y a la prensa en general el orden 
del día de los Plenos y Comisiones Per
manentes.

TITULO II
De las Comisiones mixtas sectoriales

Art. 7.° Se podrán construir, al igual 
que las ya existentes, Comisiones mixtas 
de educación, juventud, cultura, urbanis
mo, deportes, servicios sociales, festejos, 
precios y cualesquiera otras que el Ayun
tamiento estime oportunas.

Art. 8.° 1. Estarán presididas por el 
correspondiente Concejal y compuestas 
por:

a) Un representante de cada uno de 
los grupos municipales, que podrá ser o 
no Concejal.

b) Representantes de las entidades, 
asociaciones o instituciones del sector, en 
la forma y cuantía que para cada caso se 
establezca.

c) Los Colegios Profesionales podrán 
designar conjuntamente, de entre dichos 
colegios, un único representante ejerciente 
para cada distrito, que deberá residir o 
ejercer su profesión en el mismo.

2. Los representantes de las entidades, 
asociaciones o instituciones del sector, re

presentados en la Comisión, procederán 
necesariamente de las propias entidades 
y sus coordinadores.

3. Los representantes de los vecinos y 
usuarios provendrán principalmente de las 
distintas entidades ciudadanas afectadas, 
y entre ellas, las asociaciones de vecinos 
y de consumidores legalmente constitui
das. La representación de los trabajadores 
se verificará a través de los sindicatos de 
trabajadores, y la de las entidades econó
micas y empresariales mediante sus órga
nos de representación.

4. Todos los miembros de la Comisión 
tendrán voz y voto.

Art. 9'.° Una vez regulada la compo
sición por el Pleno, las Comisiones mixtas 
se dotarán de un Reglamento interno de 
funcionamiento que someterán 
ficación del Pleno. 

a la rati-

Art. 10. 1. Las Comisiones
reunirán al menos una vez al 

mixtas se 
mes para

poder tratar, entre otros asuntos, las cues
tiones que les afecten o consideren impor
tantes en relación al Pleno municipal men
sual. Podrá actuar de Secretario, sin voto, 
un funcionario del Ayuntamiento, que 
será el encargado de levantar las actas 
de las sesiones, confeccionará las convo
catorias y realizará los trámites 
trativos precisos para facilitar la 
cación entre la Comisión y el 
miento.

2. Los acuerdos se tomarán 

adminis- 
comuni- 
Ayunta-

por ma-
yoría simple, sin que exijan limitaciones 
de «quorum».

Art. 11. 1. 
misiones mixtas 
siguientes:

a) Presentar 

Las funciones de las Co- 
sectoriales podrán ser las

iniciativas, propuestas o
quejas al Ayuntamiento para ser discu
tidas en las Comisiones irlformativas co
rrespondientes.

b) Discutir el programa anual de ac
tuación y el presupuesto de departamento 
correspondiente.

c) Participar en los patronatos o cual
quier otra fórmula de gestión de servicios 
municipales.

2. Los informes y propuestas de las 
Comisiones mixtas sectoriales no serán 
vinculantes para el Ayuntamiento, pero 
éste se compromete a estudiarlas deteni
damente por si fuera procedente asumir
las en su totalidad o en parte.

TITULO III
De los Consejes de distrito

Art. 12. 1. Los Consejos de distrito, 
sin perjuicio del mantenimiento del prin
cipio de unidad municipal, son instrumen
tos para la desconcentración política y ad
ministrativa de la gestión de la ciudad, 
y son medios de participación y expresión 
de los intereses específicos de la población 
de los distritos respectivos.

2. Será objeto de un acuerdo plenario 
la constitución de cada uno de los Con
sejos provinciales de distrito.

Art. 13. El ámbito territorial de cada 
Consejo coincide con la división del mu
nicipio en doce distritos, diez urbanos y 
dos exteriores, realizada por acuerdo ple
nario de 1980.

Art. 14. El Consejo de distrito está for
mado por el Presidente, la Permanente, 
las Comisiones de trabajo y el plenario 
de distrito.

Art. 15. El Presidente del Consejo será 
nombrado por el Alcalde. El cargo de Pre
sidente deberá recaer siempre sóbre un 
Concejal.

Art. 16. 1. Componen la Permanente 
el Presidente y los vocales.

2. El número de vocales en cada dis
trito será de diez y deberá reflejar la com-

posición política de la ^omis?°n1hros P'f 
Permanente, siendo sus mlr prZas 
puestos por las respectivas 1 y gó
ticas con representación muñí ^erio1' 
brados por el Alcalde, dan , aflii611111 
mente cuenta al Pleno del Ay perff./

3. Pueden ser miembros c ¡ones 
nente quienes reúnan las cOir , 
nerales de elegibilidad flecto ’cepto-' 
de ser residentes en el distru . ser 
se trata de Concejales, que PVa|jdad. 'í I 
aun cuando no tengan esa c ‘ n en 
Asociaciones de vecinos que ^eS¡oneS ¿ 
distrito podrán asistir a la» DreSenianV 
la Permanente mediante un vOz 
vecino del distrito, que ten ‘ 
berante, pero sin voto, en la 
acuerdos. , _ ní.ej0 ce'^í.

4. La Permanente del Con y 
rá reunión ordinaria una vez .jere oPL, 
traordinaria siempre que lo co un tert 
tuno el Presidente, o lo solio 
de los vocales de la

5. Por acuerdo de la 
drán constituirse comisipnc5’ rnp0ral- 
con carácter permanente o necesida 
acuerdo con ios intereses ° ,eS y । 
del distrito para temas sedo co^i. 
cíficos. Pueden participar e" .jadcs |e- J 
nes de trabajo todas las en j en 
mente constituidas con ac res! 
distrito y aquellos ciudadano gi 
o que ejerzan su trabajo 1 
ámbito. . , distr*10/-^

Art. 17. El plenario de* delJ 
tará formado por el Presid .r,.
sejo, la Permanente y .unen*6 „ ¿i1 • 
de las entidades cívicas le'2 1 op2rp,»$¡' 
blecidas por el distrito y 0 el 
el mismo. Será convocado I g su 
dente al menos trimestraim te .[C, 
ción es ser un órgano de - a] dis ¿o 
temas municipales que afeo - ¿ de £.

Art. 18. Cada distrito es n 
de medios personales y slls 
sarios para poder desarrol - ]aS oti 
nes y cometidos. Al frente 1 
de distrito, desde el '¡on®5 
ministrativo, estará un fun0 . s fu#1 pt-r 
cipal. que ejercerá a la vez. |a $l- 
de Secretario en las reunió ■ dist*' c< 
manente. En las oficinas 
podrán crear delegaciones <*' ^1 • 
pecíficamente del Registro ■ 
la oficina de información. j3S

Art. 19. Sin perjuicio 
tencias y medios que defm1 des" : 
que a los órganos de g6*:1, de 
trados, la futura legislac"1 rOgrfs 
local, y de la implantación í^fin' p- 
las mismas, se enumeran adqu'* 
las competencias que pued cUen’,£ i; 
Consejos de distrito. En ®.tuCión cu^? ' 
nario municipal de conS.HIas •’,« 
misma se especificarán Cl1 ' n. 
de las competencias se 38,1 erdo 
drán ser aplicadas por 
a solicitud del Consejo. C'

1." Corresponden al 
dirigir las ses^ elConvocar y
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sta^ri3 pie’’1'

: . P^

1^

V /' 
¡es-f

^¡^ue se1\CalÍd?d de ceder a ter- 
del actor^13 A subasta a ins- 

?a PreviamS in íi13^1, sido suP'li- 
ks autos y la c< rf-R15 d® tÍLulos; que 
ro de ia Pmni» i t^1Cacion del ReSis- 
K se refiere
„ y Hipotce^S del arliculo 13.1 de la SIS^e& de manifiesto 
°do Jicitadnr ?Ue se entenderá que 
vV^^ción, y q¿eLHsCOmo bastante 
varneups arit • que las cargas o era- 
J los hubiem Tcn-d't108. Preferentes,

su&istPntí10:?6?^ con- 
S el rematmt^ entendiéndose 
^n^'n^sm^des^™^

3 SU —

C6nta ^Ptima n Ptl^°' letra A- en la 
dri^dc la casa enCpaVaidu construc- 
B1' denominadn i FuenIabrada (Ma- 
SS^ción "pi? bl°que 4 de la ur- 

tos Valor toh 1 de r participación 
n c°munes de la finca, elemcn- 
Ü^p10 al tomo^OOT Ti dél 2'4M °/o- 
de'¿^a 17.566 Se^’i h^ro 198- fo,iü

Deltas Val°ró ™ la s™a 
S;ií no4na° o”^"0' letra B' = la 
tltij/í '» casa en pma ,dc construc-

los r Xa'°r totol a3 idc ..Participación 
^leS^nes V ’> finea. elemen- 
16o f ‘° al tomo 3nno Tudel 2’538 %- 
de’¿nACa 17 5S4 q  ■009’1 hbro 198, folio b5°0 !^tasSe Val0ró en la suma 
dos*' de mi^Vov?3 3 veintiuno de 
Se r El Juez ochenta v 

e1anq - El

Núm. 4.412
bon Ra|. j <í2g a d o  n u m . I 

J^gadoV? n"’ Mostrado, 

saber1 1°S] 

d erceraJuzgado la V,3 P3 a audiencia 
í los ia. subasta ent.a en pública 
^nt^¿enes inmu?b^Ujeción a t¡Po, 
^dad^^ibVn emh.^T seguida- 
la .aUiosd ide.la párt?^i rgados COmo 
Ju 6®dc inicio del ( pandada en 
abacio '''Potecaii-. ! artieulo 131 de 
? instan ^n el n, ?; seguido en este 
CaThinaCM del Procurad1"662 de 1981« 

de y/deo, en r dor señ°r Ba- 

de^Par ’ haciéndose 
2 berárí3 tomar «

la subasta fe0 £ 61 3¿Sdo~ar pre
He 10 de t^to, el 7'Rn estableci- hüst ^n ^s^ión s25? por 100 del 
%5ra q^^ldos- ¿ue 70 requisito 

tes d^Ue cubra ?as ?° habiendo 
Precio qUe \-tr^ cuartas 

^ue sirvió de tipo 

para la segunda subasta, es decir, de] 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
librar sus bienes, pagando al actor, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos 
y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Finca núm. 2. — Finca destinada a 
granja porcina, denominada "Treme
dal", sita en término de Calatorao y 
su partida de "Cucada", que consta 
de una sola nave de tres cuerpos en 
planta baja y con una superficie total 
de unos 2.000 metros cuadrados. El 
resto hasta la cabida total correspon
de a terreno anexo que rodea dicha 
edificación. Linda todo el conjunto: 
Norte, Luciano Morales Casa; Sur, 
camino del Tremedal; Este, Manuel 
Rodríguez Bermejo, y Oeste, Santiago 
Villa Martínez. Inscrita al tomo 1.083, 
libro 102, folio 97 vuelto, finca 22.650. 
Valorada en 7.89’5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 4.416
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;

i saber: Que el día 3 de junio 
de 1982, a las once horas, tendrá "lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.070 de 1980, 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
don José , Ayuda Abán, contra don 
Miguel Oliván Paúles, con domicilio 
en calle Coñete Alperche, núm. 5, de 
Zaragoza, haciéndose constar:

One para tomar parte deberán los 
hcitadorcs consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras nartes del 
avaluó; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca "Seat”, mo
delo 127, matrícula Z-2076-G; en pese
tas 160.000.

2‘i vebículo marca "Renault", 
^Ann!? R'7’ matrícula Z-3432-E; en 
200.000 pesetas.

3. Un televisor en color, marca 
“Blaupunkt"; en 50.000 pesetas.

4. Una cubertería de alpaca platea
da, completa, de doce servicios de 
cada clase; en 40.000 pesetas. .

5. Dos máquinas de coser, eléctri
cas, con motor acoplado, marca “Sig- 
ma"; en 10.000 pesetas.

6. El derecho de traspaso del local 
comercial dedicado a pub-bar, denomi
nado “Zolden", sito en la calle José 
Pellicer, núm. 50, de esta ciudad; en 
500.000 pesetas.

Total, 960.000 pesetas.
En cuanto al derecho de traspaso 

se advierte a los licitadores que el 
adquirente contraerá la obligación de 
permanecer en el local por el plazo 
de un año y destinarlo durante ese 
tiempo a negocio de la misma clase 
al que viene ejerciendo el demandado 
arrendatario, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 33 y concordantes de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos. .

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.4.18
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de mayo 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 1.080 de 1981, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de "Indus
trias Hermy", S. A., contra don Vicen
te y don José Monteverde Solé, vecinos 
de Tortosa, haciéndose constar:,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, li
brando sus bienes, o presentar perso
na que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

1. Una máquina escuadroza, marca 
"S. M."; en 150.000 pesetas. .

2. Una máquina universal, cepilla
dora, marca "Figu"; en 50.000 pesetas.

Total, 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de abril 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Olióte. — El Secreta
rio, Femando Paricio.

Núm. 4.405
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de mayo 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de
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los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.401 de 19®1, a instancia 
del Procurador señor Bibián Fierro, 
en representación de "Agrar", S. A„ 
contra don Desiderio Sobrino Mora
les, vecino de Bobadilla del Campo 
(Valladolid), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

2. Una máquina de sembrar remo
lacha, fabricada por "Hijos de Hilario 
del Barrio", de cinco botas; en pese
tas 50.000.

3. Una máquina de sembrar remo
lacha, de tres botas, fabricada por 
"Hijos de Hilario del Barrio"; en pe
setas 30.000.

4. Un remolque metálico, fabricado 
por "Martín Barragán", para 5.000 kilos 
de peso; en 50.000 pesetas.

Total, 130.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de abril 

de mil novecientos ochenta y dos. —- 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Femando Paricio.

Núm. 4.411
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de mayo 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al núm. 1.269 de 1981, a instancia del 
Procurador señor Barrachina Mateo, 
en representación de "Agrar", S. A., 
contra don Bernardino Sánchez Do
mínguez, domiciliado en Nueva Villa 
de 'las Torres (Valladolid), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 % 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una novilla de tres años, tipo 
suiza, con capa blanca y negra; en 
75.000 pesetas.

2. Una novilla de un año, tipo sui
za, con capa blanca con pintas; en 
70.000 pesetas.

Total, 145.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de abril 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.717
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Juez de primera 
instancia del número 2 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de here
deros número 540 de 1982, a instancia 
de don Ramiro Ruiz Azcona, de su her
mano don Fernando Ruiz Azcona, que 
nació en Borja el día 30 de marzo de 
1903, hijo de Gregorio y de Lorenza, el 
cual falleció en Zaragoza, el día 23 de 
junio de 1981, en estado de soltero y sin 
haber otorgado testamento alguno, por 
medio del presente se anuncia el falleci
miento de dicho señor don Fernando Ruiz 
Azcona, así como que han concurrido a 
reclamar su herencia sus hermanos Simona, 
Ramiro y Gregoria - Romualda Ruiz Az
cona, así como sus sobrinos María-Pilar y 
Garlos-Rufo Alfonso Catarecha Ruiz, hijos 
de su hermana doña Benita, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado y expediente a reclamar dentro del 
plazo de treinta días.

Zaragoza a cinco de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Juez, Ju
lio Boned. — El Secretario, (ilegible).

- Núm. 3.716
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de lo acordado por 

el señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza, en inci
dente de pobreza número 454 de 1982-B, 
promovido a instancia de don Juan-Simón 
Julián Calvo, representado por el Procu
rador señor Bibián, contra don Antonio 
González Mendoza y otra, para interposi
ción de demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía en reclamación de can
tidad, en concepto de indemnización de 
daños y perjuicios, por la presente se em
plaza al demandado don Antonio Gon
zález Mendoza para que en término de 
nueve días comparezca en los autos, per
sonándose en forma, haciéndole saber que 
las copias de la demanda y documentos 
se encuentran a su disposición en este Juz
gado, bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

En Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.352
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
núm. 1.666 de 1979-C, seguido a instan
cia de don Angel Esteban Royo, repre
sentado por el Procurador señor Bi
bián Fierro, contra don Jesús de Gra
cia Onsurbe, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 24 
de mayo de 1982, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su-

basta, será sin sujeción a ?‘Pva v 
admitirán de manera det» 
ras que no cubran , je 
partes del tipo de he11, s se!^ 
mera o segunda 
casos; el remate podra 
lidad de ceder a tercera

Los bienes se hallan dep don 
poder del demandado, j),» 
en Ciudad Real (calle tru 
podrán ser examinados. y

Bienes objeto de sub 
de tasación: .. nCo V 7.

1. Un televisor en ig^- 
marca "Marconi’, de r v 
8.000 pesetas. ., nCo y., ¡

2. Un televisor en bia- 
marca "Anglo”, de -4 1 .
10.000 pesetas. e¡nK •

Dado en Zaragoza a ■ v L: 
de mil novecientos o<h . / 
El Juez, Joaquín Cernee^ 
cretario, Domingo Chin

Núm. 4.407
JUZGADO NÜ^-

Don Joaquín Cereceda ¡ns13^
gistrado, Juez de P' . jad 
del número 3 de la ^¡í 
goza y su partido; , cU^Lui Hace saber: Que dan^ 

to a lo acordado en el J ' ■ 
número 1.069 de 
tancia de "Sefisa 
ciedad anónima, repr1- , ...
Procurador señor Garc , y ci^ 
tra don Juan Pascual vi ^11,^ 
geles Sobrevida Rm2- ¡^er3. ip, ?■ 
venta en pública y P se di'3 J? 
de los bienes que lue^ste ^5 
que tendrá lugar en c a 
día 21 de mayo, de * cOnd1C ¿ 
treinta horas, bajo laS 
guientes: te sff .

Para poder tomar P- ej 10 >jp<' 
consignar previamente el
del precio de valoract p^rd f 
licitación, por tratarse p- 
basta, será el de su ,efíni11' 
admitirán de manera d°sj» U
ras que no cubran Ia 0p dJp 
partes del tipo de *aas, 
mera o segunda suba ^6^0^ 
casos; el remate Po“ o,a 
lidad de ceder a tercer

Los bienes se hallan cOli i 
poder de la demandada^dín.^' 
en Zaragoza (camino ‘ joíif ■ 
barrio de Montañanal, pd 
ser examinados. ^.haS19

Bienes objeto de s
de tasación: «c^t", I’1'Un coche marca 5 jo L ;
matricula 6-68-1373;
60.000. 3 ve'V

Dado en Zaragoza s o it- 
abril de mil novecu dos. - El Juez, Joaquín^ 
El Secretario, DominS

Núm. 4.415

JUZGADO
I

Don Joaquín Cereceda eI-a jr 
gistrado, Juez de P' .^aa ■ J 
del número 3 de la ^ly 
goza y su partido; d0 c» 
Hace saber: Que d^j^ijo 

to a lo acordado en < 1 se^ 
número 1.284 de 1
tancia de doña Man-- 6J ? d0 
Pérez, representada P fOpt’ 
señor García Anadón,
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:er$e

«sí

ulgad3'

y qüín5

1 n V aa será sin raíarse retirán de mSUjeción
0^1 ? que no r Knera de 

a yp" tortes cubran lasa

se a"™- acto nde los hienas o ?! y tercera su- 
cl d.A tendrá ktar . UegO se dirán, 
horas htde ^ayo^de 19R?Ste {uzSado 

Parn3-10 ks condinJ982' ? las diez 
consín Poder ¿ir S68 siguientes: 
SS-ík STm  

i Sin de tercera su- 
manera • P°: no se ^es rl r- cubran las^íí^3 postu" 

Hiera n6 llP° de liri?» .^terceras ^.°el^ndae¿SSn .la Pri- 
hdad dn emate podró'k’ segun los ¿sí- ceder a tereerahaCerse en ca- 
Poder ^Pcs se haihn a Per-Sona- 

áy»¿i^,eto de subasta y preci° 

^ne.,r5 «Tí d= 30 x 18
en" zT*” p“™s ÍSe° 

c°s- ~ Bi"t  11 "e'Sento^™^68 de 
Son P Juez inn 08 ochenta v 

»»-r 

CÍ°neoOÍ 

adó^’

Núm. 4.420

bon J,

¡óo:

tder

3 ■ ¡' 

ea1 .

áí í>
1

-.JoaaJUZGADO NUM. 3 
fSdVjue"e¿eda Marqufaez, Ma. 

.ay- i 802a ^Bero 3 de la instancia 
V tn^ce V? Partido;1 ludad de Zara- 

¡“¿Ua^dado to^jd? ™mplimien. 
dir^ií ^‘aiidi'H01- 953 de iq r Íc 0 dc men°r 
íM ^iodad^. Manufactmí’TSeguido a

Suradn^ Peña’'. 
dici0^ । a? don T Señor Lozano Ctad-a- por el 
d ■• >nc¡ani Laureano R^ xGrac,an-con- 
ráp^í >s a venta en n^Srn Nict°. se 

fo C í^ ací los b"CnPcs y^ceunda 
b P*1 Juz?art2ct° que 1°$ ^uc luego se O i =1 día ¿end™ lugar en este ■ bajo 

SFíyí-ssíS* 

m-,Un 25 de su tasnníx gUnda su- karicra iprOr 100- n*;asacion, rebajado 

&rá los cSn? V^nda 

BmSer exaL^ Madrid 5° f™10- 
de ^es ornados. nd' d°nde p0. 
•^'"tér SUbaS*a y Precio 

fue Una6n 4 o°0 pesetCtricas' 
^gOs la coCina Pesetas. 
> / ^‘abon.V^ c°n 

8O4' ^ton^na a eas 
!^r^ fUe- 

5nLnIVarnentpy Un brazo?0, de cin- 

” 35 01» ¿set^ ">arcUa

marca

n , cuatro 
en 6.000 pC.

y

6. Un mostrador para tienda, de 
aluminio y cristal; en 10.000 pesetas.

7. Seis lámparas colgantes, de una 
sola luz; en 6.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.399
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.915-B de 1981, seguido a ins
tancia de don Luis Llombart Bermú- 
dez, representado por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra don José 
Soler Masegosa, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 24 
de mayo de 1982, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
icitación, por tratarse de primera su- 

l)asta., será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Brau
lio Lausín, núms. 1-3), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una radiocassette marca "Van- 
guard : en 3.000 pesetas.

2; Un tresillo de tres plazas, el sofá 
i^nndo en skai color verde claro; en 
iz.uuu pesetas.

3- Un armario ropero de cuatro 
puertas, en madera color rojizo, tipo 
P° Vn a a K’ v c°modín haciendo juego; 
en 10.000 pesetas.

4. Una mesita de centro, con enci- 
mcra de mármol color blanco y patas 
de madera; en 4.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, 
sm marca visible; en 8.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
en Zaragoza a veintidós de 

V'.1 dc mil novecientos ochenta y 
S'o .El Juez. José-Fernando Martí- 

cz-bapina. — El Secretario, J. Aparici.

Núm. 4.413
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri- 

instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;

t.?3?6 saber: Que dando cumplimien- 
n.-.A, ° acoi'dado en el juicio ejecutivo 
Hn11-510,L4I11-B de 1980, seguido a ins- 
idncia de don Lorenzo Fernández de 
veiasco, representado por el Procura- 
í n" S?OrT García Anadón, contra "Tra-

L•, -se anuncia la venta en 
Publica y primera subasta de los bie- 
dr-í hUe uego se dirán, acto que ten- 
uia lugar en este Juzgado el día 24

de mayo de 1982, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Juan-Vicente Lloret Gis- 
bert, con domicilio en Riaza (Sego- 
via), calle San Ramírez, sin número, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Cien tubos pretensados de, hormi
gón, de 15 centímetros de diámetro; 
en 30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Femando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, J. Aparici.

Núm. 4.417
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 967-B de 1980, seguido 
a instancia de "Comercial de Sanea
mientos", S. L., representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Juan-Antonio Martínez Fer
nández, se anuncia la venta en pública 
v segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 24 de mavo 
de 1982, a las once horas, bajo 1as 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
de! precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
baste, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
1a primera o segunda subastas, según 
los casos: el remate podrá hacerse en 
cnlidad de ceder a tercera persona.

T.os bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Mérida (calle Graciano, núm. 30), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto dc subasta y precio 
de tasación:

1. Ochenta y una rejillas de salida 
de gases: en 2.430 pesetas.

2. Ciento cuarenta v nueve tubos 
dc salida de gases: en 11.175 pesetas.

3. Noventa v siete codos de tubos 
de salida de gases: en 7.760 pesetas.

4. Doscientas abrazaderas de salida 
de gases: en 5.000 pesetas.

5. Veinticuatro campanas, de 90 dc 
diámetro; en 4.135 pesetas.

6. Un vehículo marca "Citroen", 
modelo GS, matrícula BA-1980-F: en 
225.000 pesetas.

Total, 255.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Femando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, J. Aparici.
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Núm. 3.715
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza:
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de separación nú
mero 180 de 1981, instados por el Pro
curador señor Enciso. en nombre y repre
sentación de doña Esther Díaz Barreras, 
contra su esposo don Abdellatif Mamoghli, 
de paradero desconocido, y por providen
cia fue declarado rebelde, habiendo re
caído sentencia con fecha de hoy, cuyo 
fallo es el siguiente:

«Fallo: Que debo decretar como decreto 
la separación judicial de los cónyuges don 
Abdellatif Mamoghli y doña Esther Díaz 
Barreras.»

Y para que sirva de notificación a di
cho demandado don Abdellatif Mamoghli 
expido la presente en Zaragoza a uno de 
abril de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez de primera instancia, Manuel- 
María Rodríguez. — El Secretario, ile
gible).

Núm. 4.435
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eugenio-Angel Esteras Iguácel, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1 de 1982, seguido a instancia 
de don Antonio Pascual Llanas, repre
sentado por el Procurador señor Sanz 
Alvarado, contra don Jesús Rodrigo 
Pérez, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 25 de mayo 
de 1982, a las once quince horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de 800.000 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segimda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio ejecutado, con domi- 
ciho en el barrio de Pinsoro, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una cosechadora marca "Super-Bi- 
zón", modelo 56, de 4’20 metros de 
corte, a medio uso, con corte acoplado 
de maíz de cuatro hileras; tasada en 
800.000 pesetas.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C RIPC

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año 
Especial

B-------------  , Bf*''

IONES A ESTE
PRECIOS DE S U S C R 1 P

Ayuntamientos, por año ...

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripc^oX1

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelanté

ell

te

te 
d, 
te

Ejea de los Caballeros a veintitrés 
de abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Eugenio A. Esteras. 
El Secretario, Cayetano Herranz.

Núm. 4.436
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eugenio-Angel Esteras Iguácel, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 129 de 198'1, seguido 
a instancia de don Jesús Nicuesa 
Iguaz, representado por el Procurador 
señor Campos Villa, contra "Tecno- 
plast", S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 19 
de mayo de 1982, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de 377.200 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del ejecutado, con domicilio en 
Sádaba, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Tres cuadros de luz, "Cindor”, con 
microondas; tasados en 9.000 pesetas.

Un banco mecánico, con tres rodi
llos; tasado en 30.000 pesetas.

Una máquina de tres rodillos; en 
8.000 pesetas.

Noventa sacos "Cyg-Cinil", con ma
terial para plásticos: en 70.000 pesetas.

Ochenta y cinco fardos de tiras de 
plástico; en 16.000 pesetas.
' Treinta v cinco fardos de plástico, 
de 1'50; en 3.500 pesetas.

Un extintor "Parsi", de 12 kilos; en 
9.000 pesetas.

Un molino metálico, marca "Prat", 
de 350 vt.; en 65.000 pesetas.

Un compresor "Idsa"; en 75.000 pe
setas.

Una caja de caudales, pequeña; en 
300 pesetas.

Una máquina de escribir, "Hispano 
Olivetti-Línea 98’’. y mesita "Involca": 
en 10.000 pesetas.

Una máquina sumadora, "Hispano 
Olivetti", en mal estado; en 3.000 pe
setas.

Dos mesas de despacho, con ocho 
calones, de fórmica; en 20.000 pesetas.

Un archivador metálico, con ruedas; 
en 5.000 pesetas.

Un armario archivador- , 
hl.000. , ruedas.

Cinco sillas, dos con 
setas 12.500. n ]¡tros;c

Dos bidones, de 2UU u
tas 1.000. sVeinticuatro bidones,
en 7.200 pesetas.

de

251 /.ZUU pcacKM. , D -
Dieciséis bidones, «
100 pesetas. , 1¡tros;fl ' ¡ 
Siete bidones, de 
sl.400. de *•

5.100 pesetas.

tas 1.400. ralitai ’ 1Un depósito de ural L
tros: en 4.000 pesetas- jiL 

Un termo eléctrico,

de abril de mil 6n¡d 
dos. - El Juez. Bucen 
El Secretario, Cayetan
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